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GOBIERNO BE Là PROVINCE.

Circular.

El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me 
dice por telégrama lo si-

^Tprélíden^rGonsejo Mi
nistros á Capitanes generales, 
Gobernadores civiles y Mi- 
litares.==El Rey inauguró 
esta mañana canal de riego. 
A las nueve visitó hospital 
militar y cuarteles artillería y 
caballería, quedando muy sa
tisfecho del buen estado y’ór- 
den. Vió postrado en cama á 
Comandante deinfanteria Don 
José Martínez Hamon de re
sulta heridas recibidas hace 
dos años. Tambien visitó en 
su casa Capitan artillería Don 
Bernardino Rodríguez Fa
jardo, herido en el mismo he
cho de armas. Les concedió 
el empleo inmediato. A las 
doce y treinta repartió Dipu
tación Provincial premios ex
posición año 68. k las dos 
y treinta revistó infantería. 
S. M. recibido y saludado en 
todas partes con vivo entu
siasmo.»

Valladolid *29 de Setiembre 
de 1871.=Vicente Lobit.

El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me 
dice por telégrama lo si
guiente:

«Presidente Consejo á Ca
pitanes generales. Goberna
dores civiles y Militares.zzz 
S. M. salió de Zaragoza para 
Logroño diez quince mañana 
despidiéndole un numerosí
simo concurso con entusias
tas aclamaciones á su paso 
por Tudela donde ha entrado; 
ha sido recibido con las mis
mas muestras de afecto y 
respeto que en todas partes. 
A seis treinta tarde ha lle
gado á Logroño habiendo 
sido recibido en la Estación 
por el Ilustre Duque de la 
Victoria en cuya casa se hos
peda. Los Capitanes genera
les, conñsiones Militares de 
este Distrito y provincias 
Vascongadas, Gobernadores 
civiles y Militares de Burgos, 
San Sebastian, Bilbao y Pam
plona, Comisiones de las Di
putaciones de dichas provin
cias, Ayuntamientos de los 
pueblos inmediatos y Volun
tarios de la Libertad de la 
Rioja alta, tanto á su llegada 
como en el tránsito ha sido 
victoreado con gran entu
siasmo.»

Valladolid 30 de Setiembre 
de 1871.—Vicente Lobit.

Circulár.
El Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación me dice por 
telégrama lo siguiente:

«Presidente Consejo á Ca
pitanes generales y Goberna
dores civiles y militares.— 
S. M. acompañado de las 
autoridades ha visitado los 
establecimientos de benefi
cencia seguido de un gentío 
inmenso que le aclamaba sin 
cesar.—A las diez ha pasado 
revista con el Duque de la 
Victoria á las tropas y mili
cia de Logroño, de Haro y 
de otros varios puntos, que
dando muy satisfecho de su 
brillante estado. — Despues 
recibió á las autoridades ci
viles y militares y á las ocho 
de la noche ha salido con di
rección á Madrid, teniendo 
una despedida solo compara
ble con la brillante recep
ción.»

Valladolid 30 de Setiembre 
de 187L—Vicente Lobit.

PRIMERA SECCION.

fGacela dei 23 de Setiembre.J 

Ministerio de la Gnerra.

He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de 
la instancia documentada promovida 
por el Auditor de Guerra de segunda 
clase, de reemplazo eu este distrito, 

D. Manuel Rioja de la Vega Celix, so
licitando se le declare de primera cla
se en su actual situación; y confor
mándose S. M. con lo expuesto por ese 
Consejo Supremo en acordada de 27 
de Enero último, no ha tenido a bien 
tornar en consideración la citada ins
tancia, porque no habiendo corres
pondido ascenso alguno á este funcio- 
lario, no se le ha 'irrogado tampoco 
perjuicio que se deba reparar. Pene
trado al propio tiempo S. M. de la 
urgente necesidad de que se observe 
eslriclainenie en lo sucesivo cuanto 
previene el decreto orgánico del cuer
po Jurídico militar de 19 de Octubre 
de 1866, sin perjuicio de respetar los 
derechas adquiridos y las gracias con
cedidas por servicios políticos desde 
Jos primeros momentos de la revolu
ción hasta la fecha, ha tenido a bien 
disponer queden sin curso las solici
tudes y gestiones de cualquier género 
que tengan por objeto ingresar en di
cho cuerpo de otro modo que el esta
blecido por las disposiciones vigentes 
debiendo í)bservarse para los ascensos 
el orden de rigurosa escala.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. para conocimiento de ese Su
premo Consejo y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 deSetiembre de 1871. 
=El Subsecretario, José Lagunero.= 
Señor.....

('Gaceta del 28 de Seíie7nbre.J 

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: La confianza con que el Go
bierno apelaba al crédito del pais, en 
el decreto que el Ministro que suscribe 
tuvo la honra de someter á la aproba
ción de V. M. en 22 de Agosto último, 
ha sido plenamente confirmada por los 
admirables resultados de la suscricion, 
llevada á efecto el 6 del actual en 
toda España y en las principales plazas 
de Europa. En el breve plazo de 15 
dias, la Nación ha visto asociarse los 
capitales, acudir á un concurso franca
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y lealmente abierto y ofrecer al Go 
bierno una suma efectiva, ocho veces 
superior á la que habia pedido, y esto, 
cuando los mercados de Europa se 
resienten por la presión de operacio
nes de crédito sin ejemplo en la histo
ria, y cuando una nación vecina, se 
encuentra quebrantada por los desas
tres de la guerra.

Necesario seria cerrar los ojos á la 
luz, para no ver que las instituciones 
que V. M. simboliza, acaban de recibir 
en este plebiscito solemne del capital 
movüiario, expresión del trabajo acu
mulado y elemento principal de pro
greso y actividad de las sociedades mo
dernas, grande autoridad moral, por 
la confianza que acaba de depositar en 
la Nación española y en su Gobierno.

Esta confianza impone al pais gran
des deberes, y el mas sagrado entre 
todos, el de no someter su crédito á 
nuevas y sensibles pruebas.

La Deuda pública, ha llegado en Es- 
peña a sus últimos limites y por fortu
na, la Nación puede, cerrando con 
energía el período de las emisiones, 
encontrar en una Administración in- 
ligenle, y en la forma de su presupues
to de ingresos, los medios de regenerar 
la Hacienda pública. En otras épocas, 
España, grande por sus territorios y 
por sus recursos, ha ejercido poderosa 
infiuencia en la suerte de las naciones. 
La guerra y la conquista, fueron á 
veces nuestros medios de acción, y por 
ellos, brillamos en la historia y con 
ellos, cumplimos en el curso de la ci
vilización, una misión providencial y 
gloriosa.

Las fuerzas de los pueblos modernos 
se aumentan con el trabajo, con el 
desarrollo de la industria y del comer
cio, y la Nación aspira á entrar re
sueltamente en este camino. La in
fluencia del Gobierno en la sociedad 
cuyos intereses representa, será em
pleada perseverantemente en alentar 
en todas partes el trabtajo, la agricul
tura y la industria, combatiendo toda 
aspiración temeraria y poniendo tér
mino al periodo de agitaciones y vio
lencias que tanto han quebrantado las 
fuerzas del pais.

Y esta política impuesta por la pru
dencia y el buen sentido, es la que 
hará á la Nación fuerte y poderosa, la 
que nos colocará rápidamente en si
tuación de hacer frente con holgura á 
todas nuestras obligaciones, la que Eu
ropa espera de nosotros, cuando se 
asocia resueltaroente á nuestros desti
nos, en la operación de crédito de 
cuyos resultados da cuenta á V. M. con 
profunda satisfacción el Ministro que 
suscribe.

Usando el Gobierno de la autoriza
ción concedida por la ley de 27 de .Ju
lio último, ha abierto el 6 del ac
tual suscricion pública en Portugal y 
en España, en París, Amsterdam y 
Lóndres para enajenar títulos de la 
Deuda exterior al tipo fijo de 31 por 
100, en cantidad suficiente para pro
ducir 600 millones de realea efectivos.

Es la primera prueba que la Hacien
da hace de una operación de crédito

desarrollada en las plazas mas impor
tantes de Europa, teniendo por centro 
Madrid, y el Ministro que suscribe, 
hubo de resolver cuestiones graves 
que surgian de la naturaleza misma 
de la openacion. La cotización de nues
tros valores era diversa, pues mientras 
en Londres el 3 por 100 exterior se 
cotizaba a 32 Ij8 y 32 3|8, en París 
exedia de 33;.yen Madrid, no figuraba 
negociado en Bolsa.

La afluencia almercado de valores en 
cantidades tan considerables, como iba 
á exigir la realización de 600 millones 
de reales efectivos, habria de influir
en la baja de estas cotizaciones. Era 
necesario contar por lo tanto con esa 
diversidad de precios, con la baja que 
es consecuencia de toda operación im
portante, y señalar un tipo que, res
petando esas diferencias, y dejando 
campo á la especulación en cuanto 
tiene de lícita, permitiera acudir á la 
suscricion en igualdad de condiciones, 
al capital de Lóndres y de Lisboa, al 
de Madrid y Amsterdam.

El tipo de 31 por 100, señalado por 
el Gobierno, respondió perfectamente 
á esta situación, porque dejaba hásta 
el límite de cotización de la.s diversas 
plazas, una diferencia que aseguraba 
la concurrencia del capital. Los cam
bios fijados en los diversos morcados, 
elevaron este tipo á 3l‘9O en París, á 
3V62, en Lóndres; y 31‘50 en Amster
dam, y estas diferencias guardan per
fecta analogía con las que constante
mente se observan en la cotización de 
nuestros valores. Admas, la Hacienda 
paga en el extranjero los intereses de 
su Deuda a cambios fijos y es un prin
cipio de justicia que ¿1 los mismos cam
bios debia recibir los capitales. La ni
velación absoluta seria siempre iinpo- 
®i^^^> y ®un cuando se estableciera 
buscando tipos imaginarios para la 
suscricion reaparecería al dia siguien
te por los tipos reales de antemano se
ñalados para el pago de intereses.

Mantuvo con firmeza el Ministro 
que suscribe estos cambios, y los re
sultados de la operacion, demuestran 
la exactitud de sus bases fundamenta
les, resultados que pueden resumir
se así:

una suma de 600 millones de reales 
electivos; de forma, que a cada suscri- 
tor le corresponde el 12<267 por 100 
do su pedido, resultado admirable, 
prueba de la confianza que el Gobier
no inspira, y testimonio de la que se 
tiene en el porvenir de la Nación es
pañola, en su cordura y en su lealtad.

Ha contado el Ministro que suscribe 
con el concurso eficaz de las Comisio
nes de Hacienda en París y Lóndres, 
con el de la Comisión establecida en 
Lisboa, con el de funcionarios envia
dos a Amsterdam, con la cooperación 
patriótica y decidida de nuestros Ke
presentantes en Paris y Lisboa.

Las condiciones propias de una sus- 
ci icion, son la publicidad, el órden y 
la sencillez, A la luz del dia se han 
verificado tocias las operaciones, y 
aquellas que han asegurado á la Nación 
el concurso de las casas mas respira
bles de Europa, y los medios necesa
rios de custodiar las sumas importan
tes que el Tesoro iba á recibir en 
diversos puntos del extranjero, va á 
poncrlas el Ministro que suscribe en 
conocimiento de V. M.

La Hacienda no tenia en Amster
dam una Comisión que pudiera repre
sentaría, y abrir en su nombre las 
suscriciones como en Lóndres y París; 
y el que suscribe, adoptó las disposi
ciones necesarias para establecería, 
aunque comprendía que careciendo de 
relaciones en aquella plaza y sin me
dios materiales de entablarías, la Co
misión hubiera luchado con difíeulia- 
des quizás insuperables para llenar su 
cometido. Al mismo tiempo se dirigió 
francamente á la casa Hope y Compa
ñía, proponiendola que se encargase 
de abrir la suscricion, resuelto á crear 
la Comisión, sólo en el caso de que no 
fuesen aceptables las condiciones de 
esta casa. En breve plazo, fué firmado 
un convenio en virtud del cual, la 
casa Hope y compañía de Amsterdam 
se comprometió á abrir la suscricion, 
á recaudar los fondos y custodiarlos 
en cuenta corriente á disposición del 
Gobierno español, percibiendo en cam
bio de estos servicios 1 por 100 del 
valor efectivo, como derecho de custo
dia y deposito de los fondo.s que ingre
sasen en sus arcas, debiendo pagar la 
casa de su cuenta el corretaje á los 
agentes. Esta módica retribución ase
guraba al Gobierno un apoyo impor
tante y le daba los medios de realizar 
con piobabilidades de éxito la suscri
cion abierta en Amsterdam.

Tranquilo en este punto y estable
cida en Lisboa bajo la inteligente vi
gilancia y dirección del Representante 
de España una Comisión especial de 
Hacienda, que ha contado con la desin
teresada cooperación del Banco de Por- 
^“gab cl Ministro que suscribe, dirigió 
sus esfuerzos a que la operacion de 
crédito intentada por la Nación, con
tase en Londres y París con el concur
so de poderosos elementos. Con este 
fin, firmaba con la casa Rothschild un 
contrato análogo al celebrado en Ams
terdam con la de Hope. Las Comisiones 
españolas de Londres y París, debian 

depositar los fondos que en ámbos 
puntos ingresaran procedentes de la 
suscricion, en la misma casa, que con
traía el compromiso de custodiarlos, y 
tenerlos en cuenta corriente á dispo
sición del Gobierno español, perci
biendo en cambio 3j4 por 100 del im
porte efectivo de las sumas que ingre
sasen en sus cajas, debiendo la casa 
abonar por su cuenta las comisiones 
de corretaje. La casa se comprometió 
ademas a suscribirse por una suma 
importante que no podia bajar de 
1.200 millones de reales nominales.

Cierto que era posible en último 
caso, centralizar en nuestras Comisio
nes de Londres y París sumas conside
rables procedentes de la suscricion, 
pero ni les seria fácil verificar los cam
bios sin violentarlos cuando al Tesoro 
le conviniera disponer de los fondos, 
ni raénos enlenderse con los agentes 
para el abono de los corretajes, con la 
facilidad que pueden hacer estas ope
raciones, las grandes casas de Banca 
encargadas de realizar todos los em
préstitos y habituadas por lo tanto á 
utilizar los agentes intermedios del 
capital.

Leales.

Las sumas efectivas rea
lizables en Amster
dam ascienden á.. 

Las de París á.
Las de Lóndres á.
La comisión de 1 

100 en Amst 
importará. .

por

1.583.558

La de 3[4 por I
París. . , •.

La de Lóndres al mismo 
tipo..........................

55.032.440
211.141.000
226.347.120

1.697.603

Toíal comisiones. . , 3.831.485

De esta suma, las casas de Roths
child y de Hope, abonan por su cuen
ta las comisiones de corretaje á los 
agentes.

Tales son los gastos más importan
tes de la emisión, porque otros, como 
las impresiones de carpetas y títulos, 
ni merecen mención especial, ni so 
hallan en el dia liquidados. El Minis
tro de Hacienda, que desde el primer 
momento ha cuidado de que la publi
cidad fuera la base de todas sus opera
ciones, expone en lodos sus detalles los 
diversos incidentes relacionados con 
la suscricion, para que la Nación y 
sus Representantes puedan examinaría 
y fallar con pleno conocimiento de 
causa.

Hablase reservado el Ministro que 
suscribe, la facultad de ampliar la sus
cricion por la suma necesaria para sa
tisfacer los gastos materiales, de mane
ra, que el ingreso efectivo para el Te
soro ascendiese siempre á 600 millo
nes de reales ó sean 150 millones de 
pesetas. No hace uso de esta facultad 
y la emisión se limita á aquella suma, 
porque el beneficio que obtiene el Te- 
soro por los cambios fijados en Lón
dres, París y Amsterdam aseguran un 
ingreso superior á esto s gastos. Ha ma-
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3
nifestado antes que por virtud de los 
tipos fijados, la emisión resulta en Pa
ris, á 31‘90; en Londres, á 3V62 y en 
Amsterdam á 31*50. Éstas diferencias, 
aseguran al Tesoro un mayor ingreso 
de 11.495.472 rs.. muy superior á los 
gastos conocidos hasta ahora que se 
elevan 4 3.831.486 rs. y á 
riales que será necesario 
en lo sucesivo.

Y examinada la cuestión 
al Tesoro se refiere, falta 

los mate- 
formalizar

en cuanto 
manifestar

sus consecuencias en la parte relativa 
al presupuesto general del Estado.

Habia comprendido el Ministro que 
suscribe en el presupuesto que tuvo 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M., un crédito preventivo de 
16.500.000 pesetas ó sean 66 millones 
de reales, para los intereses de la emi
sión autorizada por la ley de 27 de 
Julio último. Realizada la emisión, por 
un capital nominal de 1.950.868.000 
reales, que al tipo fijo de 31 por 100 
producen 604 millones efectivos, los 
intereses representan una suma de 
58.526.040 reales. Hay por lo tanto 
en el presupuesto un exceso de cré
dito que pasa de 7 millones de reales 
ó sean 1.750.000 pesetas que es nece
sario rebajar.

A esta reducción del presupuesto 
hay que añadir la que como resultado 
de la suscricion, se obtiene por la dis
minución de los crecidos intereses que 
devengaba la Deuda flotante ¿el Teso
ro. Pagando puntualmente todas las 
obligaciones y disminuye.ado esos in
tereses, el país recoge inmediatamente 
los beneficios de las condiciones ven
tajosas en que se coloca la Hacienda 
pública.

Ha expuesto el Ministro que suscri
be, las consecuencias en el orden po
lítico de la suscricion que acaba de 
verificarse, considerándola como un 
solemne plebiscito del capital movilia- 
rio: ha manifestado los deberes que 
impone á la Nación española, esta 
prueba de confianza en su lealtad y en 
su cordura: ha explicado en sus mas 
minuciosos detalles, la operación que 
acaba de dirigir, realizada en todos los 
mercados importantes de Europa: ha 
consignado sus gastos, exponiéndolos 
con claridad al juicio del país y de sus 
Representantes, y por último, ha de
ducido los resultados favorables que 
produce en el presupuesto general del 
Estado. El crédito preventivo de 
16.500.000 pesetas, se limita por el 
decreto que tengo la honra de someter 
á la aprobación de V. M., á 14,750.000 
pesetas.

En la Nación confía el Gobierno, 
para que desarrollándose al amparo 
de la paz y de instituciones libres, los 
gérmenes de la riqueza pública, poda
mos en breve por un esfuerzo inteli
gente, colocar la Hacienda en condi
ciones de hacer frente con holgura á 
todos sus compromisos.

Madrid 21 de Setiembre 
=El Ministro de Hacienda, 
Ruiz Gómez.

DECRETO.
Conformándome con lo

de 1871. 
Servando

propuesto

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El crédito preven

tivo de 16.500.000 pesetas compren
dido en el art. 7.® cap. 2." de la sec
ción 3.* de las obligaciones generales 
del Estado del presupuesto vigente para 
intereses de la Deuda consolidada ex
terior ó interior que se calculaba ha- 
bia de emitirse en virtud de la ley de 
27 de .Julio último para producir 150 
millones de pesetas en efectivo, se re
duce á 14.750.000 pesetas, coosiderán- 
dose trasferido al crédito del art. 1.*^ 
del mismo capítulo para intereses de 
la Deuda consolidada exterior.

Dado en Barcelona á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno.—Amadeo.—El Ministro 
de Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

siguiente: Cuando en la misma declara
ción resallen dijerencias de más en unas 
partidas y de ménos en otras se compen
sarán aquellas entre si.

Y 2.® Que esta resolución se apli
que desde luego al caso particular que 
ha motivado la formación de este ex
pediente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás fines consi
guientes. Dios guarde á V» I. muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1871. 
=Ruiz Gómez.=Sr. Director general 
de Aduanas.

(Gaceta del 27 de Setiembre. J

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
iruiilo en la Aduana de Irún, por no 
conformarse D. Aquilino Rodríguez 
con las penas que le han impuesto con 
arreglo á los cas«)s 2." y 3.° del art. 209 
de las Ordenanzas por las diferencias 
de más y de ménos que resultaron en 
el despacho de una caja de quincalla 
presentada al adeudo con declaración 
número 9.590:

Visto lo alegado por el interesado y 
el párrafo tercero del caso 3.® del artí
culo 209 de las ordenanzas de Aduanas:

Considerando que de aplicarse todo 
el rigor de la ley en este incidente, re
sultará que se exija una pena mayor 
por haber declarado mercancías sujetas 
al pago de derechos que si hubiera 
manifestado otras que gozasen de abso
luta libertad, y como consecuencia in
mediata que la imposición de la pena 
se halla en razón inversa de la impor
tancia de la falta cometida y de las 
probabilidades de realizar un acto 
fraudulento:

Considerando que las multas que se 
impongan con arreglo al art. 209 de 
las referidas Ordenanzas deben estar 
en armonía con la defraudación que 
en último término aparezca come
tida ó intentada cometer, y por 
tanto no debe ser otra que la diferen
cia que resulte entre los derechos exi
gibles, según la declaración y los que 
correspondan por resultado del reco
nocimiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por V. L, ha 
resuelto:

l.“ Que se modifique el párrafo 
tercero del caso 3.° del art. 209 de las

Ordenanzas, quedando reducido » '“ I SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2 760.

Gstableolmieutos penales.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Alejan
dro Gómez Lorenzo, que el dia 26 del 
actual se fugó del presidio de esta ciu
dad donde estinguió su condena; y 
caso de ser habido, lo pondrán á dis
posición de mi autoridad.

Valladolid 29 de Setiembre de 1871. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

Num. 2.757.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

ESTABLEClAIlEi^TOS PE^WALKS.

Repartimiento para los gastos carcelarios dei partido de Peñafiel según e 
presupuesto, número de vecinos y lo que corresponde satisfacer a cada uno.

PUEBLOS.

Peñafiel..................
Amusquillo. . .
Bahabón. .
Bocos......................
Campaspero. .
Canalejas de Peñafiel
Canillas..................

Número 
de 

vecinos. Pesetas. Cénl.s

925 1023 50
58 63 80
67 73 70
53 58 30

263 292 30
163 181 30
117 129 70
165 183 50
105 116 50
366 406 60

71 78 10
129 143 90
153 170 30
238 264 80
126 140 60
98 107 80

180 167 »
58 63 80

261 290 10
129 143 90

69 75 90
95 104 50

276 306 60
154 171 40
85 93 50

220 245 »
175 194 50
119 132 90

51 56 10
89 97 90
89 97 90

104 115 40
94 104 40
66 72 60
81 89 lO

163 181 30
111 123 10
46 50 60
80 88

148 164 80

Castrillo de Duero 
Castroverde de C 
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel. . 
Encinas.
Esguevillas. . 
Fombellida.
Fompedraza. . 
Langayo. . . 
Manzanillo.. . 
Montemayor. . 
Olivares. .

rrato

Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Pesquera.....................
Piñel de Abajo.
Piñel de Arriba. . 
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Arriba.
Rábano.......................  
Roturas.......................
San Llorente. .
Santibáñez de Valcor 
Sardón.. . . • 
Torrefombellida. . . 
Torre de Peñafiel.
Torrescárcela. .. . 
Valbuena de Duero. . 
Valdearcos.................  
Viloria........................ 
Villaco........................  
Villafuerte..................

ba

Valladolid 25 de Setiembre de 1871.=El Vicepresidente de 
Fernando Arévalo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

la Comisión,
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Non. 2,757.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

e:stabl,e:ciiiiiei«tos penales.
Repartimiento para los gastos carcelarios del partido de la Nava de la Li

bertad, según el presupuesto, número de vecinos y lo que corresponde satisfacer 
á cada pueblo.

Comisión,

PUEBLOS.

Número 
de 

vecinos. Pesetas. Céntimos.

Alaejos....................................................... 868 954 »
Castronuño y agregados........................ 551 608 15
Fresno el Viejo........................................ 312 344 50
Castrejon.................................................. 170 187 15
Nava de la Libertad............................... 1447 1598 50
Pollos y agregados.................................. 289 319 »
Siete Iglesias y agregados...................... 387 427 50
Torrecilla de la Orden.......................... 468 516 75
Villafranca de Duero............................. 94 103 75

Totales.......................4586 5065 50

Valladolid 25 de Setiembre de 1871.=E1 Vicc-presidente de la 
Fernando Arévalo Miera.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.756.

Don Miffuel Gi¿ y Karg^as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de f^aUadolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Doña Juana Gómez Saez, de 
paradero ignorado, vecina que fué de 
esta ciudad y llavera de la cárcel de 
Audiencia, en el departamento de mu- 
geres, para que á término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, á con
testar á los cargos que contra la mis
ma resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra ella y contra Don 
Manuel Lago Pazo, alcaide que fué de 
dicho establecimiento por abusos en el 
ejercicio de sus .respectivos cargos.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno.—Miguel Gil y Vargas.= 
Por su mandado, Simon de Monéo.

NÚM. 2.755.

Don Antonio Soriano, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los hermanos del difunto An
selmo Rua, vecino que fué de Venial
bo, para que en el término de treinta 
dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del refrendante á ser notifi
cado de una providencia recaida en 
la causa criminal pendiente sobre ha
llazgo del cadáver de aquel el dia 
veinte y seis de Julio del presente año 
en la Dehesa de Valdemimbre.

Dado en Toro á veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Antonio Soriano.=K. E. A., Il
defonso Rodríguez.

Kun. 2.757.

Don IVorberto Bla/ico y Costilla, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
partido.

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Juan Vicente Huerta, vecino 
de Sequeros, alto, delgado, de mirada 
penetrante, de treinta y un años de 
edad, mal vestido, faja negra, moreno, 
de estado casado, tiene las polainas 
remendadas; contra quien se sigue en 
mi dicho Juzgado causa criminal de 
oficio por atribuírsele el delito de robo 
de ciento treinta reales en metálico 
de la pertenencia de Miguel Sánchez 
Martin, vecino de Serradilla del Arro
yo, para que en el término de nueve 
dias, que por última vez se le conce
den, se presente en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido á responder 
á los cargos que de dicha causa le 
resultan, que si asi lo hiciere se le oiiá 
y hará justicia; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho 
término se le declarará rebelde y con
tumaz, notificándose los autos y dili
gencias en los extradós, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en 
su persona.

Ciudad-Rodrigo veinticinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y uno. = Norberto Blanco. — Cristino 
Seco.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de i^alladolid.

En el sorteo de la Lotería Nacional 
verificado en Madrid el dia 25 del ac
tual y en union con el cual tenia efecto 
la rifa de un cuadro que representaba 
la Purísima Concepción, de la propie

dad de Manuel Nieto Ponce de Leon, 
cupo en suerte el premio mayor al 
número 18.232, por cuyo motivo tiene 
derecho al mencionado cuadro el po
seedor del billete que contenga el re
lacionado número.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento do lo prevenido por 
instrucción.

Valladolid 29 de Setiembre de 1871. 
F. de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

COMISION DE APREMIOS 
de f^aUadolid.

Para hacer pago ála Hacienda públi
ca tle lo que adeuda por la contribución 
territorialD. Aquilino Perez, hov Vale
riana Perez, se sacan en pública subasta 
una casa en el casco de esta ciudad y su 
calle de las Parras núm. 21, que linda 
por la derecha entrando en ella con otra 
de D. Eusebio de Prado, izquierda otra 
de D. José Sanz, accesorio corral del 
Hospital de Santa María de Esgueva 
de esta Ciudad, y su fachada principal 
hace frente á la referida calle; y su re 
mate está señalado para el dia 22 de 
Octubre próximo de diez á doce de su 
mañana en la Sala Audiencia del Juz
gado Municipal del distrito de la Plaza 
de esta Capital, sita en la Casa Consis
torial; admitiéndose postura por las 
dos terceras partes de la tasación de 
10.300 pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en la subasta.

Valladolid 26 de Setiembre de 1871. 
=E1 Comisionado Ejecutor, Narciso 
Pascual.

COMISION DE APREMIOS 
de f^alladolid.

Para hacer pago á la Hacienda pú
blica de lo que adeudan por contri
bución territorial D. Pablo Bueno y 
Adrian Bueno, el segundo heredero 
de Doña Rosa Coco, ya difunta, Don 
Mariano Herrero, y D. Nemesio Her
rero, se sacan en pública subasta las 
fincas siguientes:

1 .’ Cna casa en el casco de esta 
ciudad y su calle de Santa Lucía, seña
lada con el número 8, que linda por 
la dechecha con casa de la viuda de 
Antonio Jover, izquierda con otra de 
D. Ventura Denti, y accesorio con 
huerta y molino de papel, y su fachada 
á la citada calle; tasada en 948 pesetas, 
de la propiedad de D. Pablo Bueno y 
Adrian Bueno, como heredero de Do
ña Rosa Coco.

2 .* Otra casa en el casco de esta 
Ciudad y su calle de Acibelas, señala
da con el número 11, que linda por la 
derecha con otra de D. Bartolomé Her
rero, izquierda con casa y corral de 
Doña Petra Herrero y su fachada á la 
referida calle; tasada en 1.050 pesetas, 
de la pertenencia de D, Mariano Her
rero.

3 .® Otra casa en el casco de estA 
Ciudad y su calle de Acibelas, señalada 
con el número 7, que linda por la de
recha con corral de Petra Herrero, iz- 
quienda con corral y casa de D. Bar
tolomé Herrero y su entrada con la 
referida calle; tasada en 513 pesetas, 
de la pertenencia de D. Nemesio Her
rero.

Su remate está señalado para el dia 
22 de Octubre próximo y hora de diez 
á doce de su mañana en la Sala Au
diencia del Juzgado Municipal del dis
trito de la Plaza de esta capital, sita 
en la Casa Consistorial; admitiéndose 
postura por las dos terceras partes de 
su tasación.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse.en dicha subasta.

Valladolid 26 de Setiembre de 1871. 
=El Comisionado Ejecutor, Joaquin 
Villalba.

Nom. 2.748.

Ai/untamiento constitucional de 
7'orrecilla de la Abadesa.

Terminado por la Comisión de pre
supuestos nombrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el repartimiento 
general del 25 por 100 sobre la cuota 
que los vecinos satisfacen al Tesoro 
por contribución territorial y 16 por 
100 sobre los hacendados de este tér
mino con arreglo á la ley, para con su 
importe cubrir parte del déficit que 
representa el presupuesto ordinario 
del ejercicio corriente, queda expues
to al público por término de ocho dias 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oncial de esta 
provincia, durante este plazo, los con
tribuyentes incluidos en él pueden 
examinarle si gustan y presentar sus 
reclamaciones de agravios en papel 
correspondiente; pues pasado dicho 
plazo no ha lugar á presentar ninguna 
y será ejecutiva su cobranza.

Lo que hago público y notorio á 
los efectos correspondientes.

Torrecilla de la Abadesa 24 de Se
tiembre de í871.=Ei Alcalde, Andrés 
Gonzalez. = Por su imandado, Roman 
Mira, Secretario.

NuM. 2.754-

Alcaldía constitucional de 
Pollos.

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión del dia 17 del corriente, acordó 
suprimir los colegios electorales titu
lados segundo y tercero, por innece
sarios y carecer de locales donde ins
talarlos. En su virtud queda reducido 
al número de uno, que se denominará 
de la Plaza y comprende toda la po
blación.

Pollos 23 de Setiembre de 1871.== 
E. A. C., Regino Galban.

Valladolid’ 1871,—Imprenta de Garrido.
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